
CONSTANCIA: Medellín, 29 de junio de 2023. Señora Juez, le informo 

que consultada el día de hoy en la base de datos del ADRES la 

cédula de ciudadanía No. 32.091.592, se observa que la misma 

corresponde a la señora NINI JOHANA RODRÍGUEZ MONTOYA, quien 

allí figura como afiliada a SAVIA SALUD EPS. A despacho para que 

provea. 

DANIELA ARBELÁEZ GALLEGO 

SECRETARIA. 
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Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes 

la anterior respuesta allegada por SAVIA SALUD EPS en la cual se 

indica que con el Nombre NINI JOHANA RODRIGUEZ MONTOYA no se 

encontró información en sus bases de datos. 

 

Sin embargo, es necesario que dicha entidad aclare si con la cédula 

de ciudadanía No. 32.091.592 sí reposa o no información, y de ser el 

caso, deberá suministrar el nombre, dirección física, y correo 

electrónico. 

 

Igualmente, dado el memorial allegado por la apoderada de la 

parte demandada, se insta a dicha togada para que exprese cómo 

tuvo conocimiento de que el número celular al cual remitió los 



mensajes de datos que aporta, corresponde a la señora NINI 

JOHANA RODRÍGUEZ MONTOYA, y así mismo, para que aclare si 

conoce la dirección física o electrónica de esta, caso en el cual 

deberá suministrar dicha información. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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